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bunal Económico-Administrativo Central de 30 de septiembre
de 1960, en relación con' la. Contribución General sobre la Ren-
ta, año de 1957; ,

Eesultando que concurren en este, caso las circu~s~ancias
,previstas en el artícillo 105 de la Ley' de 27 de dICIembre

de 1956, ' ,_ " .. " .
Este Mínísterio ha. tenido' a. bIen disponer ,la. el ecuclón, en

sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis-
positiva es como. sigue: .

«Fallamos: Que estimand~ el recurso contencioso-adminis-
. trativo interpuesto por '61 Procurador don Bernardo Feijoo Mon
tes en nomprede don Victor Bejarano Delgado, contra acuerdo
del'Tribunal Económicp~AdminfstrativoCentral. de 30 de sep
tiembre-Cle ·1960; debemos "anular y anulamos el' expresado ac-

< to admini::.trativo y los que el mism9 dejó subsistentes, por no
ser conformes a-derecho, en cuanto dejaron de aplicar al'año
1957, la. prescripcióndeLderechp(le ,la Administración a com
probar las declaraciones por ContribuGión General sobre la Rene
ta, presen!adas el} plazo te~lamenta~o, y en su lugar,decla.
ramos aplIcable la prescnpcIón al ano 1957, Y reconocemos a
favor del recurrente, el derecho a )a devolución de las canti
dades de 912.966;08, Y 31.954,51 pesetas; sin hltcer e::.pecial im-
posición de las costas procesales.,. , .

Lo que comunico li. V. I.parasu conocimiento y efectos:
Dios guarde a V.!. muchos años., "
Madrid, 14 de ,febrero de 1973.-P. D., el Subseéretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr: Director general de ImpuestOs.

ORDEN de 14 de febrero de 1973 por llJ.' que ,$6
dispone se cumpla en sUS propios, términos la sen
te!nciadel Tribunal Supremo recaída en el recur
80300.856/1971, ' interpuesto por d()ña Antonia To
tralbo Galán,- por Gontríbuci6n' General sobre la
Re~ta, años 1960 a 1963;

IlmO. Sr.: En el recurso contencio&o-administrativo 300.856/
1971 interpuesto por doña Antonia Torralbo Galán, contra Reso"
lución dél Tribunal ;Económico-Administrativo Central de 5 ·de
Octubre, de 1971, referente a Contribución sobre la Renta, años
1960 a 1963, la Sala Tercera del Tribun~l.Supremo ha dictado
.senténéia de 9 de noviembre de 1972, ,cuya parte dispositiVa es
del tellor siguiente:

~FaUamos: Que desestimando. el recurso Gontencioso-admi
llistrativo interpuesto por el' Procurador don'MltlluelAntón Ga.
rrido, en nombre de doña Antonia Torralbo Galán, contra Re
s'olución del Tribunal Económico A$linistrativo Central de cin
co de octubre,' de ,mil novecientos setenta. ,y uno, debemos de
clarar y', decIarltmosque el expresado acto" administrativo' está
ajustadO a derecho, 'en cuanto dejó subsistente la declaración
de competencia del Jurado Central Tributario, para fijar las
ba§es de la Contribución General sobre la Renta a la señora
Torralbo' Galán, en los años )Uil' no~ec.ientos sesenta Jo: mil
novecientoS sesenta y tres, por los rendImIentos de laptopledad
de fincas rústicas,-'si.n hacer especial impo¡¡ición de las costas
procesales.»

No existiendo ninguna de ,las causas de suspensión o in
ejecución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa, , '

Este Miriisterio, acuerda que el preinserto fallo sea cumpli-
do en sus propios términos. ,"

Lo q~comunicoa V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V.' l. muchos años. , '
Madrid, (14de-febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario,Juan

Rovira Tarazona. '

Ilmo. Sr. Director general d? lmpuestps.

l, Policial con distinÚvo blanco á Comisario p:r:incipal del Cuerpo
General de Policía don Santiago Jtménez Vico.

A los fines del ~rticulo 165, número 2.10, ,de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de;Reforma del Sistema Tributario, la expresa
da. condecoración se otorga para premiar servicios de mérito,
extraordinario.

lo digo a V. E:. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.muchos, años.
Madrid, 6 de febrero de 1973.

GARICANO
~:ll~

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 6 de febrero de 19.73 por laque $6 con
cede ItlCruz al Mérito Policial con distintivobtan
1;0 a.ICotnisario príncipaldelCuerpoGenefafde
Policía don B~nitó. Alejos Estévez.

ExcI'll0' Sr.:]¡'.n atención a los méritos ,que coÍlcurren en el
interesado, a propuesta de esa Dirección Genen¡l y por consi
derarle comprendido en el articulo 7.° de la Ley 5/1964, de 29
de abril, "

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial Gon distintivo blanco al Comisario ,principal del
Cuerpo General de Policía .• don' Benito" Alejos Estévez;

A los fines del artículo 165,número 2,10, de la Ley 41/liJ64.
de 11 de' j1.!,nio, 'de :lieforma del Sistema Tributario, la exprll
sadacondecoración se otorga,-para premiar serviCios de méri-
to extraordinario.' .

Lo digo a y. E para su 'conoCiriüento y efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1973.

'GARlCANO

Excmo. Sr. Dir€ctor general de Seguridaa.

- , - ,. .

RESOLUCION de la Dirección· General de Admi
nistración LO{ial por ta que se acuerda la Agrupa
ción de los Ayuntamientos de Paterna 'del Madera
Y Viaños(Albacete) a ~fectos' de sostener un'Se-
cretariO común.' ,

De conformidad con Jos articulos 343 della vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglament6 de 30 de 'mayo de
1952 y disposiciones concordantes,

Est~ Dirección General ha resuelto:

/l.~ Agrupar los Municipios de Paternaélel Madera y Viaños
fAlbacete} a efectos de sostener la plaza de Secretario común.

2.° Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Paterna del Madera. '

3~° Clasificar la pl:;¡za de Secretario de la Agrupación' con
efectos de 1 de marzo de 19.73 en categoría. 2." clase 8.· ..
grado 17. ','

Madrid, 13 de febrero de 1973.-EI Director general. Fernan
do Ybarra.

MINISTERIO'
DE OBRAS PUB,LICAS

ORDEN de 8 de febrero de 1973 por la que se con·
cede la Cruz al MtJrito, Policial Con Distintivo blcm·
ca a.l Comisario principal del Cuerpo General cf,s
Poliqía don Santiago Jíménez Vico. '

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, a propuesta'de esa, Dirección General y por conside
rarlecomprélldido en el artículo 7.° de la,. Ley: 5/1964, de 29
de abril, .' ,_.

)i:ste Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito

DE
MINISTERIO

LA GOBERNAGION

RESOLUCION de la Dirección' General de Trans"
portes TQrrestres por la que, se hace público el
cambio de titularidad, de la concesión del, servicio
publico regular' de transporte de viajeros por ca
rretera .en,tre Reus y Vílarrodona (·V-2.349J.

Don Carlos Dalmau VaUvé solicitó el cambio de titularidad
de la concesión. del serviciO público regular de transporte d~
viajeros por carretera. entre Reus y Vilarrodona fV-2.349) en
favor. de '1'. y J. Plana «Empresa Plana,S. L.», y esta Direccíón
General, ,en fecha. '?:Ide junio de 1972, accedió a. lo solicitado,
quedandosubroga<!~ la menCionada Entidad en los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de la concesión. -

Lo que se hace público en cumplin¡iento de lo dispuesto.
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 9 de febrero de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-1.390-A. -


